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PRECIOS DE INSERCION

Los adictos y anuncios oficiales y par
ticulares poe sean de pago, satisfarás cinco 
jséntiinus de peseta por pauabra, y ios 
annn.'i'.s judiciales, a taión do TáBs cén
timos de peseta, xaiubién por. palabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por inedio. de la corres
pondiente ' arta d¿ Pago, haber satisfe- 
oho su importe en la Depositaria de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán. ; t ' ,

ADVERTENCIA , J ..
No se admitirán, ' para las insereionet 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Î f-i í'liaÉ Iwyea obligarán; en la Eeni.npula, islas adyacentes. Canarias territorios ds 
Africa, sujetos a 1» legislación peninsnlar a los veinte dias de su pronin.gaoión en 
•Um no se tlispnsiere otra coba.

•_ ; ge'antiénde hecha la l't^Íl^is’-'Híi ai j» ií’snr'íiúa «i* ia'Lo'j'

SE PÜBLÎÔA LfSi «artes. JltOiVES'T SÁBADOS

PaAííO..'?

! 3« sagenbí su la Oeníudaríii 48 ía Esema. Dipatí-ctln Fruvíacial,
5 El p&í.? á«.la flHsanpddJs « sdelaataao; par lo •»«) o «éio aa ¿torJeiág laj eos 

Prlpcíoass que v«ng¿»i aeoraprí;»*» cí. eu i’upoite.dtbienio hacsr:» loa dviiort
j 1» OapiteL par modio do ílbr&uBe del Tesoro, «Do Positi o U'r* áe tiíiíl oo 
j bto, • • '

FEgSIDO’ÜIA Olí CENSUO 1)1 llüMOS

PARTE ÓFSÓIAL

< Su Majestad el Ret Don 
^ Alfonso Xni (q. D. g.), Su. 

Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes V demas personas de Ir Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gucc/alB de octubre)

ADMIHISTRftClOíi PROVINCIAL
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CIRCULAR
Perseverando en el deber 

que me impuse al posesio
narme de este Gobierno Ci
vil y deseoso de excitar el 
celo de cuantos elementos 
pueden cooperar en el pro- 
hreóo educativo del pueblo, 
una vez más me dirijo a las 
Juntas Locales de primera 
Enseñanza, Ayuntamientos y 
Magisterio de la provincia.

Normalizado el funciona
miento de las escuelas na
cionales en el nuevo curso, es 
conveniente unificar los es- 
fiiei^zos de todos los que, co- 
nib autoridades o profesio
nales, participan en la mag
na obra, y como solo en^ el 
buen método ÿ continuidad 
de la labor se encuentra el 
secreto del éxito, espero ten- 

' gan muy en cuenta mis in
dicaciones y pongan en cum
plirlas todo el entusiasmo 
necesario.

Las Juntas Locales de pri
mera Enseñanza a las que I 
otras veces he recurrido ya, « 
cuidarán muy especialmen-3 
te de que los locales-escuelas I 
reúnan el máximun de con-1 
diciones higiénico - pedago-1 
mientos'*'^que contribuyan i los kilómetros. 146 al 152 de la ca- 

las cantidades necesa-; rretera de Lerma a la estación de 
- riaspara renóvar el mobi- ááh Asensio, ejecntadas por el

liario y material científico, 
ya que la asignación oficial 
no siempre basta para ello; 
acordarán con los Maestros 
las horas de clase, harán 
cumplir con todo rigor las 
disposiciones de-asistencia 
obligatoria, velarán por que 
la enseñanza tenga el nece
sario carácter religioso y pa
triótico, y darán cuenta a la 
Inspección de la^s ausencias 
délos señores Maestros en 
días laborables, para impe
dir posibles extralimitacio
nes.

Los Ayuntamientos harán a das o las que les presenten contra 
suyas las propuestas razo- i el citado Contratista, en el impro- 
nadas que formulen las Jun- ! rrogable plazo de treinta días, a 
tas, instruirán los oportunos S contar desde la inserción de este 
expedientes de construcción | anuncio en el «Boletín Oficial», a 
de’escuelas, cuando sus re-¡ cuya terminación, de no ser en-
cursos no basten a realizar- I viadas, se entenderá que no exis 
lo: cumplirán las obligacio- J te reclamación alguna.lo: cumplirán las obligacio- j
nes que la Ley determina en 
las casas-habitaciones de los 
Maestros, y consignarán en 
sus presupuestos las canti
dades necesarias para ía ce
lebración de las fiestas cul- 
turales obligatorias, en las 
que deben aparecer plenos , 
de prestigio la escuela y el | ÍHCOVpttTdCWH d /lldS 
maestro. |

En cuanto al Magisterio I 
de la provincia, espero actúe ‘
con la abnegación que co
rresponde a la confian^^ en 
él depositada. Que haga ho
nor como hasta la fecha a 
su elevada misión, trabajan
do con fé en la preparación 
religiosa, moral, intelectual 
y física del niño, y de la mis
ma forma que sabría casti
gar toda falta comprobada 
por sus Jefes, sabré prestar
les mi decidido apoyo para 
el mejor cumplimiento del 
deber.

Logroño a 5 de Octubre 
de 1928.

El Gobern«‘idcr civil,
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

ANUNCIO
Recibidas definitivamente las 

obras de acopios y su empleo en

Contratista don Eduardo Andrés reclutas han de ser destinados a 
Martínez, y a fin de que pueda re- ' los Cuerpos de la gua.rniííión per- 
tirar la fianza constituida para mánént’e dé Africa y a los Guer- 
responder de la contrata a tenor pos de la Península, Baleares y 
de lo prevenido en la Real orden . Canarias, se celebrará públioa- 
de 3 de Agosto de 1910, modifican- ¡ mente en todas las Cajas de re
do el artículo 65 del Pliego de chita el tlía 21 de octubre próxi-
condiciones generales para la 
contratación de las obras públi
cas, ordeno a los señores Alcal
des de Hormilleja y San Asensio, 
en cuyos términos municipales se 
ejecutaron las obras, que remitan 
a la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia, las reclamacio
nes que les hayan sido presenta-

Logroño, 6 de Octubre de 1928. 
El Gobernador

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

I ADMINISTRACION CENTRAL
2150

CIRCULAR
í Excmo. Sr. : En virtud de lo 
I dispuesto en el capítulo XV del 
1 reglamento para el reclutamiento 
I y reemplazo del Ejército, el Rey
■ (que Dios guarde) se ha servido 
Î disponer que en el mes de no- 
1 yiembre próximo se incorporen a 
j filas los reclutas de servicio ordi- 
I nario del reemplazo de 1928 que 
j hayan nacido antes de primero de 
i junio de 1907, así como los agre- 
I gados al mismo, cualquiera que 
I sea la fecha de su nacimiento, que 
; pertení’zcan a reemplazos anterio

res, siempre que unos y otros no 
se hayan acogido a los beneficios 

¡ del decreto-ley de 26 de octubre 
J de 1927 (G. L. núniero 44). Es 
' asimismo la voluntad de S. M. 
; que en las operaciones necesarias 
■ a tal fin, además de lo que pre

ceptúa el mencionado reglamento, 
se observen las regías que a con
tinuación se expresan :

Primera, El sorteo pa
ra determinar el orden en que los 

mo, no siendo obligatoria la asis
tencia de los reclutas, quedando, 
no obstante, autorizados a presjen- 
ciarlo cuantos de éstos lo deseen 
(sin que ello les dé derecho a per
cibir socorros), y también los 
Ayuntamientos que lo estimen 
conveniente, para nombrar un co
misionado que oficialmente asista 
al acío. El sorteo, se efectuará 
con arreglo a las presoripcipnes 
siguientes, observándose tam
ben, en cuanto no se opongan a 
la presente real orden, lo que dis
ponen las de primero de octubre 
de 1925 y 9 de julio de 1927 (Ç, L. 
números 324 y 184).

a) Comenzará el acto leyéndo
se ’os nombres de los reclutas 
que han de ser reglamentada- 
mente eliminados;del sorteo y de 
ios que sufrhíán éste, y dándose a 
conocer el número de los que ha
yan de ser destinados al Ejército 
de Africa, número que los Capi
tanes generales, harán conocer a 
las Cajas con la debida anticipa
ción.

b) Se eliminarán del sorteo : 
Los que sirven en los Institutos 
déla Guardia Civil y Carabineros: 
los soldados voluntarios en la ac
tualidad en filas y que hayan in
gresado en el Ejército de la Pe
nínsula e islas y en Infantería de 
Marina en la revista de Noviem
bre de 1927 y anteriores; todos 
los voluntarios pertenecientes a 
los Cuerpos de Africa; los cabos, 
sargentos y suboficiales; los maes
tros armeros, músicqs y herrado
res de primera, segúnda y terce
ra clase; los paradistas y remon
tistas aprobados para el empleo 
superior inmediato; los reclutas 
que tengan concedidos los bene
ficios por denuncias de prófugos 
y desertores en las condiciones 
que determinan los artículos 198 
y 264 del vigente reglamento Je 
Reclutamiento; los voluntarios, 
cualquiera que sea la fecha de su 
ingreso, que pertenezcan al regi
miento de Radiotelegrafía y Au-
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tomovilismc», tropas de Aviación 
y Brigada Obrera y Topográfica 
de Estado Mayor, y los destina
dos a estos Cuerpos de real or
den, por reunir las condiciones 
que fija el artículo 352 de dicho 
reglamento. A los efectos de es
te apartado, los jefes de los cuer
pos remitirán con toda urgencia 
a las Cajas de recluta relación no
minal de los voluntarios que ten
gan en filas pertenecientes al pri
mer llamamiento de 1928, en la 
que conste la fecha en que fueran 
filiados, así como su situación y 
su actual empleo.

c) A todos los demás reclutas, 
formando una sola y única agru
pación, se atribuirá en cada Caja, 
mediante sorteo, un número de 
orden.

En el caso de que algún o al
gunos reclutas soliciten servir en 
Africa, se les adjudicarán los nú
meros uno, dos, etc., aumentán
dose los que hayan obtenido los 
sorteados en tantas unidades co
mo aquéllos sean.

d) Los reclutas destinados de 
real orden al regimiento de Ra
diotelegrafía y Automovilismo, 
tropas de Aviación y Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor, así como los soldados vo
luntarios ingresados en estos cuer 
pos después de la revista de no
viembre de 1927, sufrirán en ellos 
en el momento de su incorpora
ción, un sorteo para determinar 
el orden en que han de cubrir las 
vacantes que las repetidas unida
des tengan o puedan tener en 
Africa. Este sorte se verificará 
con las mismas formas formalida
des y de igual modo que el Q^e 
se efectúa en las Cajas de recluta.

e) Todos los exceptuados del 
sorteo quíi no se hallaren actual
mente ©n filas, se entenderá oc
hen servir en la Peninsula a cuyo 
fin tomarán número después del 
último adjudicado en aquél.

f) Terminado el sorteo se ex
pondrá al público inmediatamente I 
la relación nominal de los recio- j 
tas con el número que les haya j 
correspondido y con la índioao ón j 
de los que han de ser des inados ’ 
a Africa. También se expondrá j 
otra relación con los nombres de | 
los excluidos dei sorteo, expresan- | 
dose el motivo porque lo hayan j 
sido. I

Segunda. Distribución del con- 1 
¿ingeníe.--La distribución de los | 
reclutas se efectuará de confer- ! 
midad con los estados que se in- • 
serian a continuación de esta cir- 
cular, de los cuales el número uno ! 
expresa los reclutas que cada ] 
Cuerpo o unidad debe recibir pa- ; 
ra sí y para las unidades afectas 
que no se nutren directamente del 
reclutamiento, figurando en el se
gundo regimiento ligero de Arti
llería los reclutas necesarios pa
ya la fábrica Nacional de Produc-

tos Químicos de Alfonso XHI. El i 
número 2 especifica, por regiones i 
los que deben ser destinados a í 
Cuerpos de la Península, Baleares f 
y Canarias, y los números 5 y 4, I 
los reclutas que cada región ha 
de facilitar a los Cuerpos de 
las guarniciones permanentes de 
Africa.

Los Capitanes generales de las 
regiones, con presencia de dichos » 
estados, procederán desde luego | 

; a fijar el número de reclutas que j 
las Cajas de su jurisdición han de | 

i facilitar a los diversos Cuerpos, 
1 teniendo entendido que los que 
j se les señalan para Africa deben 
I ser distribuidos entre todas las 
j mencionadas Cajas proporcional- í 

mente al número de reclutas dis ■ 
ponibles que cada una tenga.

Determinado de este modo el 
número de reclutas que han de 
servir en Africa y en la Penínsu
la e Islas, las Cajas, desde el día 
inmediato al del sorteo, se dedi
carán a destinarlos a los diferen
tes Cuerpos y unidades, atenién
dose, al efecto, a las normas que 
seguidamente se exponen, tenien
do entendido que tal operación 
ha de hallarse terminada antes 
de la fecha de la concentración y 
que es la que, para cada caso, fi- 
j?» la regla tercera de esta circu
lar.

óContinuará)

AOMÍNISfHACION PROVINCIAL
2191

CIRCULAR
Autorizado por ^el Exemo. Sr. 

Vicepresidente del Gobierno, Mi
nistro de la Gobernación, en esta 
fecha me ausento de esta provin
cia de mi mando transmitiendo el 
ejercicio interino del mismo, al 
Secretario de este Gobierno de 
provincia don Fernando Valdés 
Alaiz.

Logroño, 9 de Octubre de 1928.
El Gobernador

Juan Fabiani y Díaz de Cíbria

ADMINISTRACION CENTRAL
2139

Presidencia del
Consejo de Ministros
JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLI

COS

Concurso del mes de Octubre 
de 1928

Destinos vacantes a proveer en coH' 
enrso de méritos entre las clases e 
individuos de tropa del Ejército y 
Armada, con arreglo a lo dispues 
to en el Real decreto-ley de 3 de 
Septiembre de y Reg^lamento 

para su aplicación e instrucciones 
gue se consignan al final de esta 
relación.

Ministerio de la Gobamadón. 
Dirección General de Comuni
caciones. Sección de Correos. 
(De«íino8 de primera categoría)

Provincia de Logroño

201. Mozo de carga de Correos 
en la central de Haro, con 1 500 
pesetas. (Se requieren los mis
mas condiciones determinadas en 
el número 51 de esta relación).

202, Cartero de Cuzcurrita, con 
250 pesetas.

203. Idem de Gimileo, con 165 
pesetas.

204. Idem de Hormilla, con 
250 pesetas.

205. Idem de Medrano, con 
365 pesetas.

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA

Audiencia provincial de Logroño

456. Alguacil, con 1.750 pese
tas anuales y derechos de Aran 
cel (segunda categoría).

PROVINCIA DE LOGROÑO
Aguntamiento de Aldeanueva del Ebro 

868. Encargado del cemente
rio y Sepulturero, con 730 pese
tas anuales (primera categoría). 
Ayuntamiento de Castañares de Rioja' 

869. Alguacil, con 500 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Pradejón
870. Dos Guardas rurales, a

450 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

Ayuntamiento de Treviana
871 . Guarda municipal, con 

912 50 pesetas anualos (primera 
categoría).

872 . Alguacil, con 547'50 pe
setas anuales (primera categoría).

Instrucciones a que han de 
-2 ajustarse los individuos pro

cedentes del ejército y Arma
da que soliciten destino pú
blico.

CONDICIONES GENERALES 
PARA SOLICITAR DESTINO

A/í/ad.—1.® Ser mayor de vein 
ticuatro años.

2.® Lo.s de activo, no exceder s que aspiren a destinos de segun
de treinta y cinco. j da y tercera categoría y no sean

5° Los de las restantes situa
ciones, excepto los retirados no 
exceder de cuarenta y seis años 
y estos últimos no exceder de cin
cuenta y dos. I

Se entiende que estos límites 
de edad es para los destinos que 
no tengan otra señalada al publi
car el concurso y en la fecha de 
la publicación de las vacantes en 
la Gaceta.

Servicios.—Haber cumplido la 
primera situación de servicio ac
tivo y permanecido en filas como 
mínimo, cinco meses, a excepción '

I de los inutilizados en campaña o 
I en actos del servicio, a los cuales 
I no se les exige tiempo mínimo, 
j Los que se encuentren en aoti- 
I vo servicio, haber cumplido ©1 
¡ segundo compromiso o tres me- 

ses antes de cumplirlo.
j No podrán solici-
I tar destino:
I 1.® Los que no acrediten saber 

leer y escribir (si no constan en 
sus filiaciones estas circunstan
cias).

2 .® Los expulsados del Ejérci
to o Armada.

3 .® Los que hayan sufrido más 
de dos meses de arresto militar 
por una sola falta y tengan la no
ta sin invalidar.

4 .® Los que en su hoja de an
tecedentes penales conste que 
han sido condenados a penas 
aflictivas o correccionales, salvo 
en el caso de que hayan sido re
habilitados por precepto legal.

5 .® Los que por dos veces ha
yan dejado de tomar posesión de 
los destinos que se les haya adju
dicado por la Junta,o que después 
de posesionados hayan renun
ciado por segunda vez si no estu
vieren rehabilitados.

reglas para solicitar 
DESTINO y CLASIFICACION 

DE SERVICIOS
Petición de destino.—Se hará en 

papelera, con a’-reglo ai formulario 
número 1, que se acompaña, cur
sándola, los que se encuentren en 
activo servicio, por conduelo de 
los Jefes de los Cuerpos respecti
vos, y los demás aspiraníes por 
conducto de los Alcaldes de la lo
calidad donde residan, informando 
en uno y otro caso al respaldo de 
la papeleta la buena o mala con
ducta del interesado.
NUMERO DE DESTINOS QUE 

PUEDEN SOLICITAR

Podrárs solicitar hasta veinte de 
los que figuren m el anuncio de 
vacantes, poniendo los números 
por el orden correlativo de prefe
rencia que lo deseen.

DOCUMENTOS QUE HAN DE 
acompañar a las PAPELE
TAS DE PETICIÓN DE DESTI

NO

Certificados: De suficiencia.—Los

Cabos ni Sargentos, ni conste en 
sus filiaciones hayan sido declara
dos aptos para estos empleos, so
licitarán del Gobierno militar o 
Autorioad de Marina, según su 
proce b nci*^; examen de suficien
cia, :a fio de que se ¡es expida ei 
correspondiente certificado, en el 
que se consignarán los conoci
mientos que procedan.

De aptitud /isica.—Los inutili
zados acompañarán a su petición 
certificado de aptitud física para 
el des- mpeño del destino, cuyo 
certificado será expedido por el
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Tribunal médico miiit&r designa
do por los Gobernadores milita
res o por los comandantes de las 
plazas de Marina.

Be talla,—Para los destinos que 
se exija una determinada talla, el 
certificado referente a ésta será 
expedido por la autoridad mili
ter o por el Alcalde, en su defec
to.

Be otros certificados.—En aque
llos destinos para los cuales se 
exijan ciertos conocimientos de 
arte u oScio, etc. los interesados 
se proveerán de un certificado 
expedido por Centro o Estableci
miento oficial adecuado o por un 
técnico matriculado en ia materia 
objeto de certificado, o en su de
fecto por persona que dirija fá- 
bricaA) establecimiento en el cual 
se realicen trabajos de los oficios 
o arte de que se trate. Ouanuo 
los certificados no sean expedi
dos por Centro o Establecimien
to oficial, serán visados por el 
Alcalde o Teniente de Alcalde del 
distrito, V deberán venir debida
mente reintegrados.

Todos estos • certificados debe 
rán solicitarlos los interesados 
con la debida anticipación, para 
que sean acompañados a las pa
peletas de petición de destino.

Clasifieación de servicios.—P&rA 
solicitar la clasificación de servi
cios, los que se encuentren en ac
tivo servicio lo harán por con
ducto del Jefe de su Cuerpo,, con 
arreglo al modelo número 2 que 
se acompaña, y cada vez que pi

?
é

dan destino.
Los licenciados absolutos, reti

rados, y en general en cualquier 
otra situación militar, lo harán 
una sola vez para ser calificados 
por la Junta y lo solicitarán con 
arreglo al mismo formulario, di
rectamente al Jefe de su Cuerpo, 
si éste reside en la localidad de 
interesado; en caso contrario, por | 
conducto del Gobierno militar o 
Comandancia de Marina, y si no | 
los hubiere, por conducto del Al- • 
calde de la localidad. Acompa
ñarán a la solicitud una copia del 
documento militar que tengan en 
su poder, debidamente visado por 
el Comisario de Guerra o Marina, 
o en su defecto por el Alcalde del 
pueblo de su residencia.
advertencias GENERALES

1.* Quedarán fuera de con
curso: J

a) Las peticiones de destino 
que estén mal documentadas.

b) Las que tengan entrada en 
la Secretaría de la Junta con pos
terioridad al 31 del próximo mes 
de Octubre.

c) Las que en la fecha que in
dica el párrafo anterior no hayan 
tenido entrada la clasificación de 
servicios y documentos anexos 
prevenidos en cada caso para la 
calificación del peticionario, se
gún previene el artículo 54.

d) Los que habiendo estado 
sujetos a procedimiento judicial 
no acompañen a las papeletas de 
petición de destino su certificado 
de antecedentes penales expedido 
por el Registro de Penados y Re
beldes.

2 .® Los individuos que obten 
gan destino con arreglo al Regla
mento no podrán solicitar otro 
hasta transcurrido el plazo -de 
dos años desde la fecha de la 
concesión, salvo los destinos de 
oposición, a cuyas convocatorias 
podrán concurrir sin limitación 
de tiempo.

3 .“ Los que estén desempe
ñando destino, al solicitar otro 
nuevo con arreglo al párrafo an
terior, en la papeleta de solicitud 
certificará el Jefe de la dependen
cia que, en efecto, lo desempeña 
en el día de la fecha, y el concep
to que le merece la actuación del 
funcionario.

4 .® Los que hubieren obtenido 
un destino, cuando soliciten otro 
acompañarán copia autorizada 
por el Comisario de Guerra o Al
calde en su defecto, del estado 
de servicios que obra en su po

¡ Primer apellido. 
J Segunde apellido

Póliza 
oorrespon 

diente

CONCURSO DEL MES DE
j Nombre, 

Hijo de.
Empleo militar, 
y de................

Excmo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: El que suscribe, con cédula perso-
ñal de............. clase, núm...... natural de...................... provincia de...................... y do-

• micillado en....... . .............provincia de....................desea obtener un destino de los anun-
■ ciados a concurso en el mes actual, por el orden de preferencia que sigue:

I

Número (1) 
(2) 
(3)...... ........  

(1) Poner solamente el número de los destinos que pretenda y por orden de preferencia.
(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o vecindad cuando así ocurra y siem

pre que figure en primer término el número del destino correspondiente.
(3) Consignar la fecha en que se solicitó la documentación militar y Cuerpo, Autoridad o Centro a 

quien correponda expedirla.

FORMULARIO NÚMERO 2 (1)

Póliza 
correspon

diente

Fulano de tal y tal (empleo), (Iicenciad.o o en activo), natural de.................provincia
de ........... y domiciliado en.............. .  provincia de .. ...................hijo de............ . . . .
„ de................ a V. S. suplica se expida y remita a la Junta Calificadora de Aspirantes a
Destinos públicos el estado-resumen de su filiación y servicios prevenido para ser califi
cado, hiendo adjunta una copia de (2)............ .
Sr. Primer Jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva de_.

- ... ................ ........ de... de 19

(1) Los interesados deberán hacerlo en forma de instancia. , . ,.
( ?) La octava página de la cartilla militar, pase, licencia absoluta o propuesta de retiro.

Madrid, 26 de septiembre de 1928.-El General-Presidente, José Villalva.—Rubricado
iBapTvIûdiTdërvfi

der, para la formalización del ex
pediente personal en el nuevo 
destino que se le adjudique.

5 .* Los que soliciten destino 
de la Junta y hubieran cesado en 
otro concedido con anterioridad, 
deberán acompañar a la papeleta 
de petición un documento autori
zado por el Jefe de la misma de
pendencia en que prestara sus 
servicios, en el que conste la fe
cha del cese, los motivos a que 
obedeció y la conducta observa
da por el interesado en el desem
peño del cargo.

6 .* Los que no hubieren toma 
do posesión de un destino y soli
citen otro nuevo harán constar 
en la papeleta ©ata cirounsteneia, 
en la inteligencia de que la omi
sión de ©ate requito o la falta de 
veracidad en sus manifestaciones 
motivará la eliminación del inte
resado del concurso de que se 
trate y la imposición de la san
ción que la Junta acuerde, según 
la gravedad del caso.

7 .® Las Autoridades encarga
das de cursar la documentación 
lo harán con la menor demora 
posible, a fin de evitar Im' natura

FORMULARIO NÚMERO 1 

. de

les transtornos, procurando que 
las instancias y documentos estén 
debidamente reintegrados y de
jando sin curso las que carezcan 
de los requisitos antersormente 
señalados.

8 .* Los indiduos procedentes 
del Tercio al solicdar destino pu
blico, deberán remitir documentos 
que justifique la situación militar 
en que se encuentren con respeto 
a su edad y si fuesen extranjeros, 
harán constar, ademas que se ha
llan nacionalizados en Espafia, 
acompañando el correspondiente 
certificado de su inscripción en el 
respectivo Registro civil.

9 .® Con el fin de evitar extra
víos se hace presente a las Auto
ridades y concursantes ia conve
niencia de no remitir documentos 
originales,sino copias debidamente 
autorizadas excepto en ios certifi
cados que se exijan para el desem
peño de destinos en los que se pi 
da este requisito.

10 Para todo cuanto se' detalla 
en estas instrucciones se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Reglamen
to de 6 de Febrero de 1928 (Gace
ta número 40).

DE 19...
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2145
Universidad Literaria j 

de Zaragoza
El Real decreto de 6 de fe

brero de 1926, estableció la 
fiesta del libro, para conme
morar el día 7 de octubre 
de todos los años, la fecha 
del natalicio del Principe de 
las Letras Españolas, Miguel 
Cervantes Saavedra, dispone 
en su artículo cuarto que en 
las escuelas nacionales, sin 
excepción, se dedicará en di
cho día una hora por lo me
nos, a la explicación de la 
importancia del libro espa
ñol y a la lectura, por los 
maestros o por los alumnos, 
de fragmentos de obras que 
son gloria de nuestro idioma 
o que difundan el valor del 
libro como instrumento de 
cultura, civilización y rique
za nacional; y estando obli
gado este Rectorado a que 
se de el más exacto cumpli
miento a lo dispuesto, lo no
tifica por la presente circu
lar que se publica en los 
cBóletines oficiales» a fin de 
que mas fácilmente llegue a 
conocimiento de todos ios 
maestros nacionales del Dis
trito universitario.

Zaragoza 3 de octubre de 
1928.

miento y a su vez relojero
y campanero . . . . 321,60

Un Guarda Municipal . . 912'50 
Fonzaleche 22 de Septiembre de 1928

El Alcalde, 
Canuto Abalos 

El Secretario,
Lorenzo Medrano

2120
Provincia de Logroño

1928. MES DE AGOSTO 
Cifras absolutas de hechos

24

Pveia. Cptal.

Nacimientos 504 67
Defunciones 466 87
Matrimonios 75 18
Abortos 23 5 25

Por 1.000 habitantes
í Natalidad 

Mortalidad 
Nupcialidad 
Mortinatalidad

Provincia 
Capital

Varones
Hembras

Legítimos 
Ilegítimos 
Expósitos

75
76

77
18

19

20
27
22
23

El Rector, 
Ricardo Royo Viilanoba

2076

Ayuntamiento de Fon- 
zateche

Provincia de Logroño 
= AÑO DE 1928 =

Plantilla de los funcionarios admi
nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del día 25 
la cual se publica en el siRoletín Ofi
cial» de la provincia a los efectos del 
articulo 6.° del Reglamente orgánico 
provisional de los empleados munici
pales de fecha 14 de Mayo del año co
rriente según se expresa.

Sueldo asignado y cargo
ADMINlSTRATlVOSi

Pesetas.

2,^í?
2,40

0^12

217 
^,82 
6»‘58 
0‘16

Población de la
193.763
30.886

NACIDOS
266 30
2^8 37

26

Total

Total. . i
ABORTOS

Nacidos muertos
Muertos al nacer
Muertos antes de las 24 horas

Total. .
FALLECIDOS

Varones
Hembras

Total .
Menores de un año 
Menores de 5 años 
De 5 y más años

504 
4^2

70
2

564

14
5
4

23

236 
229
165 
l^D 
207 
2': 8

Total. . 465
En Establecimientos Benéficos

Menores de 5 años
De 5 y más años

Total .
En establecimientos penitencia

rios

2
14

16

67
63

2
2

67

5

5

59
18
87
72
37'
50

87.

2 
g 

11

DEFUNCIONES CLASIFICA
DAS POP ÇA ÜSASDEMUFPTE

1

Otras tuberculosis[31 «35) 7
Cáncer y otros tumores 
malignos [39 à 46) 15
Meningitis simple (61) 18
Hemorragia, apoplejía y 
reblandecimiento cerebra- 
le.s (64 y 65) 26
Enfermedades orgánicas
del corazón (79) Í6
Bronquitis aguda (89) 6
Bronquitis crónica (90) 7
Neumonía (9) , 8
Otras enfermedades del 
aparato respiratorio [ex
cepto la tisis) [86, 87, 88,
91 .V 93 a 98)
Afecciones del estómago 
[excepto el cáncer) ( i 02 u 
103)
Diarrea y entiritis [meno
res de dos años) (04) ;
Apendicitis y tiflitís (08)

24

1

27 Hernias. Obstrúceiónésin-

28
29

30

31

32

33

34
35

36
37

38

3

2 
»

6

723
1

19

Eli Secretario del Ayunta
miento, [Técnico adminis
trativo) . . .

El Depositario de los fon
dos municipales , 

ITÉCNICOS
Un Médico Titular e Inspec- 

pector municipal de Sam-

2.500^00

150‘00

dad . í.375‘00
Un Farmacéutico titular
Un Veterinario titular e Ins

pector de Higiene y Sani
dad pecuaria y Carnes .

Un Practicante tituAr .
SUBALTEENOS

Un Alguacil del Ayunta-

166'QO

óOO^OO 
256>‘00

2
3

4
5
6
7
8
9

10
11
12

13

Id

2

1

2 De más de 60. Varones > »
Hembras > >
No consta. Varones > >
Hembras >

DEFUNC1ÓÑE8
Solteros. Varenes 135 23
Hembras 140 32
Casados. Varones 71 14
Hembras 42 8
Viudos. Varones 30 2
Hembras Í7 8

Logroño, 29 de Septiembre dé 1928. 
El Jefe de Estadístiiía, 

Her adió Garda 
TOIWil» ILII—I .

2106

tesfinales (109)
Cirrosis del hígado (113) 
Ne/rítis ¿f'guda y mtíl de 
Bright [119 y 120) 
Tumores no cah'ceriísós y 
ótras enfermedades de los 
órganos geiiítales de la 
mujer (lis a 132) 
Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis, Rebitis 
puerperales (137)
Otros accidentes puerpera
les (134, 135, 136, y 138 
«141)
Debilidad congénita y vi-

3
3

9

1

dos de conformación (150 
9 Í51) 10
Senilidad (154) 17
Muertes violentas (excepto 
el suicidio) [164 a Í36) fl 
Suicidios (155 a 163) 4
Otras enfermedades (20 a 
27, 36. 37, 38, 46 « 60, 
62, 63, 66 « 78, 80 a 86, 
99, 100, 101, 105, 106, 
107, lio, 111, 112, 114 
« 118, 121 « 127, 133, 
142 « 149, 152 3^153) 108 
Enfermedades desconoci
das o mal deflnidas (187
« Î89)

Sencillos 
Dobles 
Triples

1

1

»

»

4

27;

9 1

Total. . . 465 
ALUMBRAMIENTOS

87

Fiebre tifoidea [ttfus ab
dominal) (7)
Tifus exantemático () 
Fiebre intermitente y ca
quexia palúdica (4)
Viruea (5)
Sarampión (6)
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y Crup (9) 
Gripe (70)
Cólera asiático (12)
Cóera nostras (13)
Otras enfermedades epi
démicas [3, y 4a 79) 
Tuberculosis de los pulmo
nes (28 y 29)

517 
5
»

72

14 8
MATBIMONIOS

De .soltero y soltera '
De soltero y viuda
De viudo y soltera
De viudo y viuda
De menos de 20 años. Varones

70 
1
3
1

18
>

»

5

4

12

Hdmbras 
De 20 a 25. 
Hembras 
De 26 « 30. 
^Hernbras 
De 31 a 35, 
Hembras 
De 36 a 40. 
Hembras 
De 41 a 50. 
Hetnbras

Varones

Varóñes

Varones

Varones

Varones

Tuberculosis de las menin-
ges (30) 2

De 61 a 60. Varonés
1 ? Hembras

3
36
49
27
16

7
3
3
1
1
3
1

í
9
9
6
7
2

1

»

D. Serafín Dkz López, Alcalde Pre
sidente de este Ayuntamiento, 
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Aicaidh; la listo 
Gobraíoria, correspondiente al efto 
de 1929 de todos los edificios y so
lares no exentos de contribución 
existentes en el término municipal, 
he acordado que dicha Lista se 
exponga al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por el téripino 
de ocho días, a contar desde esta 
fecha, con objeto de que los contri
buyentes puedan examinarla y ha
cer dentro del plazo fijado, las re
clamaciones que crean convepien 
íes sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el presen
te edicto para conocimiento ¿le ios 
interesados, conforme a lo preveni
do en el artículo 26 del regíámehto 
de 24 de cuero de 1894.

Dado en San Milían de Yécora, 
a 28 de septiembre de 1928.

Él Alcalde 
Serafín Soto.

2063 
ROBLES DEL CASTILLO 

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse por imperio del articulo 
256 del Reglameiíto de 30 de Mayo 
de 1928 a ¡a elección por votación 
secreta de los vocales que han de 
constituir por cada uno de ios gru
pos a que se contrae dicha sobera
na disposición, la junta Pericial del 
Gaírasíro de este término, se hace 
público que dicho acto tendrá lügar 
en esta Gasa Gonsistorial el do- 
■mirigo día 30 del actual a las horas 
que se expresan, a saber:

I
De las diez a lea once, votación 
para elegir los representantes vo
cales de los propíctárlcs agricul
tores,
De las once a las doce para los 

represeníaníes vocales de la rique
za urbana.

De las doce a las,trece para los 
re presenta niés vocales de tnoníes 
pro,dietarios particulares.

De las Irece a las catorce eí re
presentante de los propietarios 

j forasteros.
i Lo que se hace público para ge- 
j nc(al conocimiento.
j Rpbres del Gasíillo.... de Sep

tiembre de 4928.
Él AIçaMç Presidente 

Andrés Aragdn.

SGCB2021


